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8. Lista de apr9bados y propuesta del Tribuntil

Te<mina<la la eallfl_ón de los aspjrantes el .TloibtinaJ pu
blicará ,elación de apl"obados por a<den de ¡;>Un~Ql!l. "1'"
no pcdTá excede!' del nÓlllel"o de plazas oon"OCfl<Ü!S,~án<\oile
dicha aprobación al Consejo S_lor de Inv..tlp,o¡~CIell'
tlflcas Para que éste e1aboI'e px-opuesta de noni.llt'¡ilnlelJt<>,

Juntamente con dicha re1aclón, y a 10$ ex*,,~V()a)ªE!CtoS
del articulo 11.2 de la ReKlamentáclón ¡¡eneral lll!I:'áel;~
en la AdroIn\stl"aelQl!l Públi..... el 'l'!'lbUlla1 ~ltli'.I!la<>\!i.·de
la última sesión, .enla . que ha.brán. del1gurar )l:'Ór,"~'~
puntuae!ón los opC$\_ que. habiendo slJllflfll<lOtolla$lliI!PX-UO'
bago excediesen del número de plazas convoca4a$.

9. Presentación de documentos

Los aspil:antes apl"Obados px-esentsrán lO$ docUIUOIiII>s ......
dltatlvos de las condIelones de eapacldad 1 te<!~~ .~
en la convocatol'iaque, se relac1onan' a eontinua.cl,Ó:n~

al Partida de _lento.
b) Titulo o diploma alega40 en la. instancia.
el certl!lcado médico en el que ~teno Illldecerenff¡:r

medad o defecto físico que le impida el de_fío ·de las fun
ciones' en el cargo.

dl Certlllcado de l?ensJes.
e) En' caso de ,aspitantes femeninos, eertificae.iÓll:del C1JIU:'

pllmlento o exención del Servicio SOcial de la Mu,j..,
:€l pl~ de presentación será de tu:inte. día;s"ít-p~th', 4e

la publicación de la lista de aProbad"", En defecw<ie·WOdocu
menWs concretos llct"edItatlvos de reunlr las OO!JdlcI~.exI$!
das por la convoca_ PQdrIl¡¡. actedlta<se porCUIIIIjl1ler!lle"
dio de px-ueba admisible en derecho,: ..

Los que tuvieren 1&condlelón de fUnclQnar1<>S .pú!>\léO$. es,.
t ....n exentos de justlfklar 'doctunentaJmen1:e ¡oa~es.1
reqUisitos ya demostrados para obtener .s'l: .&n~r1or<~
miento, debiendo l>1"eOelltar oertlflcae!Ql!l del !.tIl\JsI:etW 11~
nismo de que dependa.n ~itandodlcha coricll"i6j1.

Quienes dentro del plazolnd1oa4o. Ysa.Jv()~;,~f~~
mayor. no presenta.ran su documen~.n.oPQC.tl'áU'".:·~
1><e.dos, quedando l!Zluladaa _sus ....t~ l!lÍl.¡jeI"j1lii>JO
de la r_l>il1dad en que hub_ p6dlcl<) ~por f/íl
sedad en 1& Instancla tefeIo1l\a en ellli$~lllo tétcél'ó.1iln .•~
easo el Consejo Superi.". de Investlgaelorie$ Clentlfi.-· formu
1.... propuesta de nom1>ramlento. segUn Q11len dePUllt"acl6I!.
a fav<lt de quien a consecuencia de la referida an\Jl:'~ tu..
viera, cabida.

10. Nombramientos

Por el Consejo Superior de Investigaciones C1eutif~,$e', ex..
tenderán los oottespondlentes noml>ramlentóS de·~~Ios
de carrera a favor de los InteresadOB, cuyo nomb'r~lento~
publicará en el «Boletín O!le1al del Estado».

11. Tama. de posesfón

En el plazo de Un mes, a contar de la nQtificac::lón, del nom·
ll<amlento. deberán 1"" asplrl!Zltes tOU1l\l:"p<¡seslQl!l<ie$U$car$"!ó
y cumplir los requ1sitos eXigidO$ en el ,apartatió:c),(fel'articl,.1.
lo 36 de la Ley de, Funcionarios Civile~ del' E8#ado~

El Consejo Superl.... de Investigaciones ClolntlflQllj! POdrá
oonoeder a los Interesados una px-ÓIToga del plaZO••~1eCldo.
que no ¡)Odrá exceder de la mitad delm18nlo.s1:lM'~ns~
claa lo aconsejan yoon ello Dese perjudican ~'detef·
ceros. ' '

12. Narma final

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos,adtx11n1$trativO$
se deriven de ésta ~ de la. actuación del TrIbuna. tlQ4tltn set
impugnados POI' los lnteres840s en los casos yen,-la·f~-es
tableeidos en la Ley de Procedimien1>\). Ad1nlnl$ltatlvo.

Madrid. 13 de enero de 1970.-m secretario get1éJ:'Q.1. Angel
González.

AN~O

Cuestionarios

Temas de cultura general

J. Prehistoria _e historia antigua _de _España,.:, La. Esp~
:is~~~~Ui5t~ue:l~vn:~~~~~~~tf~=--_~ten4'

2. La España visigoda: InvaslOllesg"rmIl¡¡.I""".!1r\l:Wlpa1es
personajes y aspecios de la monarqula \>:IilIg<:xIa. I,.a.~m'"
sulmana: Etapas."-cultura hiSpanomU$lÜlll&Ila.

3. La Reconquista: -Su cará;cter y sign1ficac~n. •Sus ltneas
generales. Principales personalidades y aoonteetnüentos e!e' ri'u.efr
tra Edad Media.

4. La unidad nacional: Los Reyes,Qatólloos....-Ull1<la4' poHt1~
ca. religiosa e institucional de Espafía.-El deseubdrntento' y ·con··
quiste;- de. América. _ _ -

$. La C..... de A~ú"ia: Carlos 1 y Fellpe U;~l?<>¡ltl.... ,,",,!le
ñala y europea.-El Siglo de Oro.-La decadencia ~tiOla:.;.;.....Ia
obra de España en 1M Indias.

¡¡;¡¡;SOLUCION del p,Wooato de Investigación Cien
~_f/itJa, '11 Técnica ~J'UCl,n de lttCierva» par la que se
COfH1QCan -_pnt~bas seleetivas,,:P4r4 ingreso en plaza
de ColabOrador.

Vacante una-plaZa de Colaborador (personal investigador)
en: la plant~c,tel:PatronatodeInvestigae1ól1 Científica y Té<:
nlca trJUl!Zl ""la Cl......., de eontormidadoon el Reglamento de
~nJnte!"IO!'delmlsnio y ~ .Is Regiamentae!Ql!l general
Jlal'a llí~ en:la 'A~in_ación Pública. s,probada por Pe
eré!:<> Hllll11l18' de 27 de junio. 1 previa .conl<>nnldad de la
D¡reccl9n ~¡ de la Pnn<Jlón P\'lbllca, se resuelve cubrirla
Qtl' acuerdO con las siguientes

Báaeade convocmtoria

1. NORMAS GENERALES

1.1., NÚ1nero de plazas

se convocaconeurso-oposiciÓfi ~a cubrir una plaza. de eo.
laporadór (per~ InvesllgadO<) con destino lnlels.! en el :nstl
tuto de Fe1'Ii1entaciones Industriales.
1.1.1. Car"'ll!t18tie"'.de la plaza

8) De or,Gell: reglanlelltarío.
ESta, P~$e" rigepor'las" normas establecidas en el Regla-

m~ntoOrgá.Wco;':d.t,este ,Patronato, aprObado por Decreto 32801
1967. Y el de Ré!ri..ell In_. de 2'1 de junio de 1961 (<<Bolotln
Oficlal del EStado» número 246, de 14 de octubre).

b) De orden retributivo.
La plaZa',~voéada está dotada con las, retribuciones apro

bl\(ia.spara ~:,::ce.tegoría en Consejo de Ministros de as de abril
de 1969 y cif,J'adasen el presupuesto V1gente para el actual ejer~ .
ciclo econ6tnlco.

1.2. S18tema .selectivo

Laselecclónde los a.spirantesse realizara mediante el Bis
tema. de ooo:cur:so-oPQSi-clón,que constará de las fases que más
ade:lantese deti\Uan.

:2. REQUIS1TQs bE LOS CANDIDATOs

Para sera&nitidos El. la práctica de las pruebas selectiV86 será
n~ari<) reUhir los sigUientes requisitos:

2.1. Generales

a) ser espatio1.
b) ,Tener cUlJlplidos los dieciocho a.ños y no exeeder de cua,.

renta al. finl!ll..... el plazo de adtnlsión de instan~las.
el Esta<..,.l>QOesiQl!l del tltllill de Doc1:<>r en Ciencias, see

elón de Q>lünl""", () en COndlclones de obtenerlo en la fecha
en que termlneeJ plaZO de prese.ntaelón de instancias.

dl No ~enfermedad o. defecto físico que impida el
desempefio . de. l~.corr~ientes. funciones..
. el No h¡Ll¡et. Ji\d() aepa.;-ado mediante expediente dIscIpllna
,lO del servJ.<:lO del Estado o de la Ad1nlnJ8traclón Loca.! nl
lUllJarse lIUi$.bllltado para el ejercicio de funciones Ptl.bUcas.

n PI!'"a WOasplrl!Zltes femeninos, que de1>e<"án ha1>e<" eum
Pililo o estl!'" ~tóS deiSe!:"Vlelo SoclsJ de la Mujer. _á
q"" .. haYa, cuntplldo. enand9 flnsJl.. (jI plazo de t<einta dfas
sef¡lilado PÍU'lt la prese.ntaclónde documentos

2,2. Condiciones especificas

T~r e~rlencía y espee1~ión en las siguientes ma
terlas.

Técnicas de ,~áüsl.sde aguas.
Estndice sobre PDlucl6n. trata<olent() y depuración de las

tn:1SIDas.
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3. SOLIcITUDES

3.1 FO'hna

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rá,) hacer constar en su 80licltud lo siguiente;

al Man.ifestar los aspirantes que reúnen todo:> loS reQUiSl
tos eXIgidos por la convocatoria.

bl Comprometerse, en ca,iO 4e obtener la flaz&, a ,jurar aca
tah1iento a los Prtncipios FundameI1ta.les <.le Movimiento Na·
ci~nal y demás Leyes Fundamentales 4e1 Reino.

el Manitestai', en su C8B01 si. desean aeQgerse a los benefl"
cios .de la Ley de 17 de julio de 194'1 por reunir los requisItos
exJogldos en la misma.

3.2 Organos a quten se dirige

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo seftar Secreta
rio general del, Patronato de Investigac1011. Científica y Técnica
«Juan de la Oierval'J le en ella se harén constar: notnbr~ y
apellidos. naturaleza, echa de naclm1ento y domic111<t

Junto con la instancia deberán remitir su «curri-culum vitae»

3.3. Plazo de presentación

:mI plazo de pfésentaCión será e~ de· treinta dtas, contados a
Partir del siguiente aJ. de .la. pUbllcación de la. convocatoria en
el d!oleUn Oficiál del I!':stado».

3.4-. Lugar de .. presentación

La presentación de solieítucles se- ilaráen el ltegístro «Jene
ral del Patronato de tllvestiga.Q:ión Cie-ntitic~ y Técnica cJua.u
#e .~ Cierva», sito en Serrano¡UO¡ Madrid.06. AsimiSJll() podrán
presentarse en la forma qpe ae:.determi.Da en el artículO 66 de
la Ley de Prooed1m1ento Atiminimatívo,

3,5. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el articUlo 11 de la Ley de Procedimientú
Administrativo, se requerirá' al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la· falta o aeompafie los documentos pre
ceptiv06, apercibiendo que sí no lo hiciese se archivaria su
instancia sin mús trámites

4. ADML<;;I6N DE CANIltbAToB

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Pa·
tronato de Investig'aoiÓll CifUltíñoa y Técll1ca «J~ de la CieI"~
va» aprobará la lista praviBlolli.1 de .a<.tmltid<Nj. y. excluidos, la
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podran subsa
narse el1 cualquier mOtnénto, de otiéio o a petición del lUte
resada.

43. Reclamaciones contra la lista provisional

. Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner en el plazQ de quince dias, a partir del siguiente 8 su pu
blIcación en el «.Boletín Oficial del Estado», reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Prncedlmiento Admi.
nistrativo.

4.4. lAsta definítiva

Las reclamaciones SeTall aceptaaas a l'echazadas en la re-
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
por la que se apruebe la lista definitiva.

4.5 ReellTSo<.. rontra'a lista definitiva

Contra la reaoluclón definitiva podrán los interesados tnter·
poner recurso de alzada, en el plazo de quince. días, ante la
Junta de Gobierno del Patronato de Investigación Científica y
Técnica «Juan de la Cierva»,

5. DESlGNACI6N, COMPOSICIÓN" Y ACTUACIÓN DEL TRIBO'NAL

5.1. Tribunal calificador

ElrrlbunaJ calificador sera designado por el Sécratano ge::
neral del Patronato de Investigación Cientiflca y 'técnica «Juan
de la Cierva», por delegac1ón de su Presidente. y se pub11'cará
en el «Boletin Oficial del EStack»>.

5.2. Composición del TribUnal

Estará compuesto pOr tres Investigadores y doS ColabQrll:
dores de primera del Instituto de Fermentaciones Industriales.
pudIéndose designar suplentes dé análogas categorÚ\S al p-ubli
Gat8e la resolución que loa nombre.

5.3. A /}stencio'1/

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notif1cando a la autoridad cuando coh.curran las circlillstanclas
previstas en el artiCUlO 20 de la Ley de Procedimiento Admi.:.
nistrativo.

5.4.. Recusación

Los a,<;;pira,r¡tes podran ttléllsat a loS miembros del Tríbuna~

cuando concurran las circUnstanciaf! previstas eh el artículo 20
dt· la Ley de Proced1hiiento AdrnlnistrntlVo.

G OOMmNzo \' DESi\FlROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. ProfjTama

Amokiántiose este concurS<HJpúsición a las normas para ca,..
tedras, los progl'8mas se entJegarán a los op~sitore~ al pre&m
tarse ante el Tribunal con un plazo de vemte d18s para su
estudio

El concurso-oposicion tendI'a tug'ar en Madrid y se desarro
lla,rú eomo sigue:

ai En el moillentv de su. presenLación al Tribunal, todos
los OpOSitores entregarán sus trabajos profesionales y de ,inves·
tigacióll, asi comú cualquier otro documento que consideren
oportuno aporlar para que el Tribunal con~<:a la persona~iqad
y conocimiento/; del opositor an~ de, imCIar los ejercICIo8,
En este momento el l."ribunal entrega.ra a los opositores un
c~stit:marlo de 20 temas relacl<mados con ia especialidad de la
plaza a la que concursa el Mplrante. TI'ffill5CUnido un plaro de
veinte dia8 naturales se miciará el primer ejercicio.

b) El priJiler ejercicio del concutSi.HJPQSicl?'U. ~rá público
y a él podrán asistir todos los opOSitores..C0;tSIstIra en la pre
sentación y exposición. de la labor. personal de cada Uno <le
los aspirantes dur~nte un .plazo máximo de Una hora, seguida
de la discusión' df 10$ restantes .. opositores y jueces durant~ el
tieffi¡jú que estIme oportuno el Tribunal sObre dicha exposiCl~n.

c'¡ El segUI1t!fJ ejercicIo oonsistira. en desarrollar por esetlto
un tema sacado a la suerte de entre los 20 dados por el Tti
bmiál e.l día de la pre8ébtacióli de opositores.

d) El tetct'% e~éicioserá de carácter. práctico. referente
a Un cetna de la especialidad dé que se trate.

e) TodoH lo! ejereiCios serán eUrtlinatorios si el Tribtmal
acuerda la exclu!iión por unanimidad.

6.2. Corn4Rnzo

No podrá exceder de ocho meses el tIempo comprendIdo ~n

tre la publicación de la convocatorja y el comIenzo de los e1er
cirio..<;.

6.3 ¡dentijicación de los opositore3

El 'tribunal POdrá requerir en cualqmer momento a los opo
sItores para que acrediten su, identidad.

6A. Orden de actuación de los opoMtores

El orden de actuación de los opositores. se efectuará en
grupo únIco púr el orden alfabético de adrilitidos, que 1'e pUbli
cara en el «Boletín Oficial del Estado».

6 5, Llamamtentos

€l llamamiento de 108 aspirantes se realizará en grupo único
para el ppmer ejercicio, lJevándot:le a cabo posteriormente los
sucesivos llam'lmientos.

6.G. Fecha, hora JI lugar de comienzo ae los ejercicios

El Tribunal. una vez constituido. acordará la fecha. hora
y LUgar en que. comenzarún las pruebas selectivas, y se publi·
cará en el «Boletin Oficial del Estado» al menOR con qulnce
días de antelación

0.7 .4.nunclos sucesiVos
No será Obligatoria la PUblicación de los sucesivos anuncios

n'2 celebración de los restantes éJercieios en el «Boletín Oficial
de~ Estado». No obstante. f'stos anunciQs se harán públicos par
el Tribunal en el tablón de anuncios del Patronato «Juan de.
la Cierva».

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección

Si en cualquIer. momento del procedimiento. de selección lle
gase á conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de loS reqUisitos exigidos eh. la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado, pa~

sandose, en su easo, a la jurisdicción ordinarla si se apreciase
inexactitud en la dédaraciÓll que formuló.

l' CALIFtcACIóN DE LOS EJERCICios

7.1 Sistema dl:' califiCación de los ejercicios

Los ejerclcio< se calificarán con una puntuación de ooro
a 10 puntos, siendo préCioo obtener un mínimo de 5 puntos
pata. pasar cada prueba.
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7.2, Siste-ma de wlora-el6n de méritos

Los méTltos del coneurso-oposlc!6n. d..dO el "lstel)1jl. de ap<e
elación públíro fijad!> ~ el PUI\to 6.l b). oerOtl ~»IOl:ados por
él TrlbUI\al a la v!Btli. del resUltlidl> de la actu"';ón de CI1da uno.

8. L'r..<;n DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL 'JRtlt1'rsAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes el Tlibunal pu.
bllcará relación de _obados por Orden de. pUI\tUl>Clón. no
pudiendo rebasar el nUmero d.e plazas,'eonvooada$.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprol;lad.osa laaut(}rldad
competente para que ésta elabore propuesta ~.nombratnlento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con: la relación deaptobados' rert'i~t,ifá,,'a l<?Sex
elusivos efectos del articUlo 11.2 de la lWolatl\ent&oión.~
para el ingreso en la .Adn'dnistraciÓIl PtfbUcs:."e1;-,act'a,-de la
últi.Q1a sesión, en la. que habrán de f1gurat'par~~'PUn
tuacllln todos los opositores que, hábi<>ndo .u~l\íl<> .10<\0$ 1..
pruebaS, excediesen del número de p1aZa.<;oon~'

9. PRESENTACIÓN DE DOCtJMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes, aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de ca¡>acl<lad y req\llSlt<>5 eldgld""
en la convocatoria, má.8 los-s.igui~t~:

a) Partida de nactmiento.
b) certlficacllln acreditatlva de haber so1l<>ítad<;> el pase de

81tua.c16n. de excedenda voluntat'la.en el ea&O-4é~ 8
otro eseaIafón o pla1;ltllla -.del Estado, provinl.\i!,> 1\ittttilélplo U
Organismo, autónomo. '

e) certIficado médico.
d) certIflcaclón ne¡¡ativa d~ antecetletltespatl&!es,
e) certlficado de háber cumplid<> el Bemol" flOélal en caso

de ser mujer o acreditar que-esté. ~ta.

9.2. Plazo

El plazo de presenÚllCiÓfi será de treintadi-as a' partir de la
publlcación de la lista de ap<oba<l06.

En defecto de los dOcumentos éOn....to~ acre<!í;aPlv06 de J;e
upir 1all candlciones exlgldas en la eotlVt:>Calorli!>, 'se podrán
acredltar por cualqUler medio de prueba _hl~en'de-

9.:1 Excepcianes

Los que tuvieran la condición defuneionarióSP&blleq$ estar
rún exentos de justifiCSl' documentaJmente 1~~Il:d1et~_Y
requisitos ya dem.ostradospara obtene:l' su an~1Or- tlGlXlbr.a~
miento, debiendo presenta< certlflcado. del MlnJjl~ U .Otga
nismo de quedepend.an. acreditando'su<cond1Qió¡¡-'l' eU$<utas
circunstancias, eonstenen -su hoja desetvletos;

9.4. Falta de presentación de doctlmentos

Quienes dentro del plazo lndlcado, y salvo los -caBqS: de fuer·
za mayor, no..presentasensu. docwnel1.taci6Il:,lW:·~tm_~
nombrados, qUed¡Woo atlUlaclas totiSll Sús j><;tUl>ClOJ)l!8, .l!in ~
juicio de la respOllsab1l1dad en que hUbieran,pQd1d()~r
j»r falsedad en la lnstanela referlda .00 el Sftlc4lo,~artl>, El)
este caso la autorlde,d· eorrespondientefQrm~ar,á_-pl'qP~a'-de
nombramiento. según O1'dende p-unt~áfa.~-_4e QU1enes
So consecuencia de la. -referida. a.nula.cl6D. tuvieran;'ca,Dlda ellel
número de pl9.Y.RS oonvocada.~

10. NOMBRA..ll¡fl€NTOS

HU. Nombramiento provisional

Aprobada por la Junta d.e Gobierno del Patronato de Inves-
tlgaclón Clentlflca y T;cnlea «Juan de laClervWlla~1.lesta
de nombrarnlento !QlTllulada por el T!ibWW. porc~l <\et>w
del Patronato se ,procederá al nombrQtnientoccm~á.<:tet")11'9"
vlalonal, .que tendrá carácter deflnltlv<> 81 el ~wSU1""'a
1"" pruebas a que sea som.etldo en el deoempenode ,SU t~libalo
durante el plazo de un afio.

10.2 Nombramiento de fundonario,en prácticas

Aprobada por la Junta de Gobierno la lll'Ol>UeSta de nOOl
Dramlento tormUllll!a por el 1'rIbunlll por er!'n!sldenle de!
Patronato se p<ocederá al """'brllm~to de fUnd<>l>lirlo en pe.
riado de prueba,

10.3. NambramtMIto definitivo

PQr ~i Presldenw del Patronato de ln~ón Clentlflca
y Técnlca «Juan .<le la Cleo'vU se ..~ál1 l<ít ""'!'lIP<""
dienWi nom_~ de flUlCl<>m\tlD<le.,..."......·taY<lr.<le
los Intet'esados, cuyo ncmbramlénto • JR\b1l<lárá·.". el~
OfIcial del EstadoJo.

11. TOMA. DE POSBSlÓN

11.1. Plazo

En el plazo.ae un mes a contar de la notificación del nom
bramiento 4ebt;tt'án los aspirantes t-omar posesión de sus cargos
yeumpl1r -<i011' --~requ1Sitos exigidos en, él apartado c) del ar..
ticulo 36 de 1& Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2, Ampliación

La Administración podrá. conceder, a petíc16n de los ínter&
sados, una pr(*'rOga del ¡>lallo establecido, que no podrá ..""...
del' de la ntlt64del mismo, si las, circunstancias ]0 aconsejan
yeon ,ello nosttperjudi.can, derecllos de terceros.

12 NORMA FINAL

Rwurso de carácter general contra la oposición

La conv0ce.ti9J:ia Y' sUS ','bases, y euantosactos administrativos
se .deriven deéllta y de la actUl>Clón de11'rlbunaJ, podrán ser
lmP.adOS. por- lqs Interesados en los casoa y en la forma es
t8blecidos en' la: Ley de Proced:ii1tiento Administrativo.

Madr1d, ,2$"de enero de 19'ro.-E1 Secretario genera.l• .1. Yn..
fjesta.--541l-E.

lI.lf;/iOLUCJON d~ la Unlvers!<úU1 de Sala71l4nCa puf
~-queSe1ntblicg. el, Tribunal ,que ha deiuzgar el
c_so.<>¡lOliiofón de la p/aZa de Profe¡¡or tld;/Untq
d••4rqueiJlOflla"Epigraf/a 11 N1lmlsmática> (seg=,
d" tldiuntid).¡¡¡' la F€WUltad de FflQsofla y Letras di¡
la;U1l:f'VeT8tdad exptesada. l

Trib~,911e ha de" Juzgar el concurso-oposición para la pr~
Vlsjón. de \tt ..~pe Profesor adjunto de «Arqueologla, Epigra
fía y Nunlláuí\á~a» (2,& Q<!jUl;ltia) de la FacUltad de Fllosofia
y 'Letras délal1niverSidad de saIatnsncB.. convocado por Qrdell
tll!nIster~·d'''25 pe septiembre de 1969 (<<Boletln OfIcial del
Est9.dó» de ¡~ <le ()Ctub~e),

PréSidente:.-;1)octor 'don" JiTtaneisco Jordá, Cerdá.
Vocales' ·Ooctór don JoSé LUis Martln Rodríguez y Doctora

doña Carmen Codofier, Merin9.
Salamanca. ,14 ,de enero de 19'1O.-EI Rector, F. Lueena.

l/;lf;SOr-UCJON de la UniversidJld de Valencia por
la. 9"" se pul>lic<l el Tribunal que na de tuzgar el
,,,,,,,,,,,sQrOjlO8ldón de las pú12<is de Profesores lid
JUraos que se incl/ca:,r de la Fcreultad de Ciencias dt
la'Unhle'rsidad e:r:Ptescula.

A pto~gta de la Facultad"de Ciencias~ este Rectorado ha
tenido a biep. ,ll.ombra:Lc~l'echa de hoy, los Tribunales que
a eontlnUlUilón >se con""'....,. para que jllZguen el =1JtSOoOPO
slelón convocad!> por ~en rnlnlsterial de fecha 1 de septlem.
bre de l~~ {.~<>tln Ofleíal del Estadó. de 2 de octubre> para
prov-eer" las P~g' vacantes -de Profesoresadjtmtos que a con
tlnuacl6n se' indican: . ¡ ¡

«Química generab
Presidente: Doctor don Francisco de A. Bosch Arlfio.
Vocales: Doctol' don .José Ignacio Fernandez Alonso y Docto~

don José Seltl'án Martlnez. c·

Vocal suplente· Doctor' don José Luis Lloret Sebastián.

-«Histolog-la vegetal 'JI antmab

Presidente: Do(:tiOr don Ignacio Docavo Alberti.
Vocales:-,,~ (ion José Mansanet ManslUlet y Doctor dOJ1.

Manu~l ~lde San 011.

.aOpttea. y Eleclricidad»
Presidente: Oúctor don FernandoSenent Pérez.
Vocal...,Ooctór dolj JOSé Lols Lloret S~bastián y Doctor don

MarIano ;'gnÜlltRIoo. .
Supltnte:Poctor don Eugenio , Villar Qarcia.

Valenela.14 ,deene-ro d.e1970.-EJ Rector. Juan JoSé Bat'cla.

RESOLUCION de la División de Ctencla.'t Mate
m4t1cas. Médioas 11 de la Natural..a del Consejo
SupeNor de Investigaciones Científicas par la que
&eltace ptlbllc<t la reladón de a""obados en el con.
~Of1o.~ción eL una plaza de Telefonista de se~

91'1Jda.
Habié~,Ptiblicad() enei .cBoletin Oficial del Estado» 00",
~ 24Jl; <lO~ de 10 deóCtUbre de Ul69, llesolucllln de la
til:vlsl6a <le C1el>CIas Matemáticas, MédIooa y <le la N_


